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IELCASA, qYy 
INMOBILIARIA EL CARMEN S.A. 

Guayaquil-Ecuador. 

Guayaquil, Septiembre 3,1.999 

Señor Abg. 

Jorge Plaza Arosemena, 

Intendente de Compañías, 

Superintendencia de Compañías, 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines establecidos en los arts. 22 y 202 de la Ley de Com- 

pañias, cúmplenos comunicar a Ud., que, con fecha Agosto 19 anterior, en el 

Libro de Registro de Acciones y Accionistas de ésta compañía, se inscribieron 

a la presentación de las respectivas cartas conjuntas libradas para el efecto, 

las siguientes cesiones: 

1.- De la Accionista Rosa Sandoval Paez, en favor de la Accionista 

María Gabriela Rohón de Saona, ambas de nacionalidad ecuatoriana, el 

título de su propiedad del capital de esta compañía No.35 contentivo de la 

acción No.297 de un mil sucres; y, 

2.- Del Accionista Ricardo Moncayo Jaramillo, en favor de la 

Accionista María Gabriela Rohón de Saona, ambos de nacionalidad ecuato- 

riana, el titulo de su propiedad del capital de esta compañía No.35 contentivo 

de la acción No.297 de un mil sucres. 

Por este acto, los Cedentes perdieron la calidad de Accionistas de la 

Compañia. 

Por lo antes informado y asentado en los Libros Sociales de esta Com- 

pañía a mi cargo, la tenencia del capital de la compañía, está en propiedad de 

los Accionistas cuya nómina y detalle sigue: 

  

ACCIONES 

ACCIONISTAS TITULO CONTIENE TOTAL S/. 

1.- María Gabriela Rohón de Saona 42 9.998 9'998.000,00 

2.- María del Carmen Anda de Rohón (+) 43 1 1.000,00 

3.- César Rohón Anda (+) 44 1 1.000,00 
Total 10,000 10'000.000,00 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de rigor. 

Muy atentamente, 

p. IELCASA, INMOBILIARIA EL CARMEN S.A. 
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